
 

 
JUZGADO TERCERO CIVIL DEL CIRCUITO 

NEIVA – HUILA 
 

Dieciocho (18) de enero de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

 

PROCESO :  ACCIÓN DE TUTELA 

ACCIONANTE :  RAFAEL MANIOS TOVAR  

ACCIONADOS     :         JUZGADO  ÚNICO  PROMISCUO  MUNICIPAL 

 DE VILLAVIEJA. 

RADICACIÓN :  41001310300320200021200. 
 

 

En atención a la constancia secretarial que precede, se concede 

la impugnación oportunamente formulada por la parte accionante, 

contra el fallo de tutela proferido dentro del presente trámite. En 

consecuencia, remítase el expediente al Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Neiva, Sala Civil- Familia- Laboral.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 

 

 

 
 
Rad. 2020-00212-00/J.D. 

 
 
 
 
 


